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Poder Lejislativo. 

L E I 1. ' D E 1 8 7 7 
(24 DE FEBRERO), 

que honra la memoria del Coronel Manuel 
Vinagre Neira. 

El Congruo de lo i Ettadoi Unido! di Colombia 

D E C R E T A : ^ 

Artículo 1.° El Coronel Manuel Vinagre 
Neira, Jefe del batallón Zapadora de la 
Guardia, muerto por la libertad del país en 
la glorieta batalla de " Los Chancos," en el 
momento en que decidía la victoria con el 
cuerpo de BU mando, te ha hecho acreedor 
a la admiración i a la gTatittid de (na con-
ciudadanos. 

La Nación deplora su muerte, pero 
enorgullece de su sacrificio. 

Artículo 2 ° El Poder Ejecutivo presen-
tará a lo» padres del Coronel Vinagre Neira 
un ejemplar do la presente lei, escrita en 
pergamino, en un marco do encina tallado 
de hojas de laurel, emblemas de la fortaleza 
i del heroísmo. 

Dada en Bogotá, a veintidós de febrero 
de mil ochocientos setenta i siete. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

T . C . DE MOSQCXBA. 

El Presidente de la Cámara de Repre-
sentantes, 

PABLO DIAGO. 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Termas Bodrijnei Tírer. 
T ¿«retario de la Cámara de Eepreten-

tan; 
Adolfo -Cníllar. 

Bogotá, 24 de febrero de 1877. 
Publíquese i ejecútete. 
El Presidente de la Union, 

(L. S.) AQUILEO PABBA. 
El Secretario de lo Interior i Belaciones 

Este ri orea,. 
E C S T O I Í J I O S A L G A R . 

L E I 2 . ' D E 1 8 7 7 
(24 DE FEBRERO), 

por la cual pe eximen del pago do derechos de im-
portación los malcríale* para un teatro en Ba-
maquilla. 

El Congruo dt lo> Eitadot Unido» d{ Colombia 

DECUTTA: 

Artículo 1.° Se eximen del psgo de de-
rechos de importación los materiales que se 
introduzcan para la construcción, adorno i 
ter\-icio de un teatro en la ciudad de Iia-
rranquilla. 

Articulo 2.° El Poder Ejecutivo dictará 
los reglamentos necesarios para evitar qnc 
fe defraude ía renta de Aduanas con motivo 
de la esencion que concede esta lei. 

Dada en Bogotá, a veintidós de febrero 
de mil ochocientos setenta i siete. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

T . C . D I M o s o CEBA. I 
El Presidente de la Cámara de Repre- ] 

sentantes, 
PABLO DIAGO. 

El Secretario del Senado de Plenipoten- ( 
ciários, 

Toma« llo'lriijMrz Périz. 
El Secretario de la Cámara de Repre-

sentantes, 
Adolfo Cntllar. 

Bogotá, 24 de febrero do 1877. 
Pnblíquese i ejecútete. 
El Presidente de la Union, 

(L. S.) AQCILEO PARRA. 
El Secretario de Hacienda i Fomento, 

J . SALGAS. 

SENADO DE PLENIPOTENCIAEIOS. 

IMSPECCION D E CULTOS. 

I H F O E M E de laccmiaion a cuyo estadio pasó el 
proyecto sobre suprema inspección de cultos, 
presentado por el ciudadano Jeneral Mosquera. 

CIUDADANOS S E S A D O E E S : 

NO se oculta a ninguno de vosotros, ni a 
la Nación, quo el proyecto de lei que se ha 
sometido al estudio de la comision que hoi 
tiene la honra. de presentaros este informe, 
i ouyo objeto es establecer de nn modo defi-
nitivo los derechos que el Estado tiene a la 
inspección j vijilancia de todos los cultos es-
tablecidos i que se establezcan en el seno de 
la sociedad sometida al imperio desús leyes, 
envuelve uno ds los problemas más graves i 
trascendentales del derecho público moder-
uo^Sus términos son la relijion i la con-
ciencia, la libertad i la justicia, el amor i la 
piedad, la igualdad i la lei, loe fueros del 
ciudadano, el orden social i toda la serie de 
derechos i deberes, de ¡deas i concepciones 
morales que por encima de la prescripción 
de los tiempos i de las trasformaciones de 
los hombres han venido a constituir la dig-
nidad humana. En ningún otro acto de 
vuestro-ministerio necesitareis de mayor 
previsión, de mayor justicia ni de más ele-
vación de miras que en éste que debereis 
espedir en medio de un conflicto social des-
conocido aún en nuestra historia, i qnc tie-
ne por causa principal el delito mismo que 
es preciso reprimir. De su lado, vnestra 
comision seguirá en este delicado estndio 
el sendero de los intereses lejítimos de la 
sociedad, con la serenidad de espíritu que 
cumple a la majistratura que ejerceis. La 
intolerancia reüjios» i la impaciencia, del 

' espíritu político buscarán aqui tal vek la 
' temida lei de proscripción o el juicio con-
'dena torio de nna relijion determinada ; 

pero con sorpresa bailarán tan solo los fue-
ros de la verdad ; de la verdad polítíca que 
si en algo mira a la relijion es para demos-
trar que en la obra de la'vidadebe invocár-
sele para establecer una moral más elevada 
de lo que ella es necesaria, qne reprima el 
delito i ennoblezca las virtudes, i coya de-
mostración final sea la presencia de Dios a 
la cabeza de los pueblos libre». 

Proclamado por el mismo autor de la 
nueva lei el principio de la libertad de la 
conciencia humana: comprobada su exis-
tencia en las leyes de la naturaleza que im-
primen en el hombre un principio de opo-
sición a todo precepto que pugne con ni 
intelijenuia ; establecida la responsabilidad 
del espíritu delante de Dio>; falible el 
hombre i sometido a error, no era posible 
sostener delante de la previsión de una vida 
mas allá do la tumba el influjo de una auto-
ridad terrenal, única e intransijente; i los 
pueblos no tardaron en opercibirse de ello i 
lo consignaron en sns pactes i en sus leyes. 
Do aljí U libertad concedida a todos los 
coitos eu Ins naciones que respeian el dere-
cho. La conciencia bumaua ba venido a ser 
nn santuario inviolable: las leyes nada pue-
den contra ella ; el alma no se ha podido 
encadenar. Esto esplica estas palabras de 
Rousseau :)" No se debe esclnír sino un soTo 
dogma: el qne esclnye a los demás : la into-
lerancia" 

La libertad de cultos te ha fondado tam-
bién en la conveniencia de los Gobiernos 
puesta en armonía con los intereses de los 
pneblos i con los progresos de la moral, 
lla&e creido, con razón, que la influencia 
de las relijiones útiles será tanto más bené-
fica cnanto más libre e ilustrada fea la 
creencia; que la convicción firme en les 
propósitos de Dior i en los deberes del alma 
humana no solo proscribe el escepticismo, 
sino qne funda la moral definitivamente 
depurándola en luchas saludables; i que si 
es cierto también que la anarquía i la mo-
vilidad de los cultos destruyen la unidad de 
la verdadera relijion, también loes qne toca 
a la filosofía i no aloB gobiernos, reunir a 
los hombres en una sola creencia, en una 
sola obra espontánea, fundada en la liber-
tad i alumbrada por el verdadero espíritu 
de Dios. Lo que importa a los Gobiernos es 
fundar la paz de los pueblos en la paz de 
las conciencias, i no entregar a la sociedad 
maniatada por la ignorancia a los furores o 
a las ambiciones de nna relijion dominante, 
cuya fuerza repose en el dominio i no en la 
convicción, en el imperio i no en la sumi-
sión, en el espirito sedicioso i no en el res-
peto a todos les derechos, en la cólera orgu-
llosa i no en esa noble pasividad de los es-
píritus piadosos. 

Pero como la justicia no siempre se abre 
paso i los poderes absorbentes trabajan de 
continuo, los sistemas relijiosos han varia-
do al lado de los sistemas políticos de que 
han sido aliados. En algunos países se ha 
establecido nn cnlto dominante i esclusivo 
como en Francia despues de la revocación 
del edicto de Nántes, o en los Estados pon-
tificios, o en Rusia o en España. De esta ma-
nera se ha suprimido al individuo en pro-
vecho del Estado, se han paralizado el pro-
greso i las ideas, i apenas se ha conseguido 
establecer una especie de unidad ficticia en 
provecho do los déspotas. En otras se soste-
nía un culto dominante, aunque no escln-
sivo ; lo cual daba más amplitud al derecho 
individual, dejando inerte al poder públi-
co en la probabilidad de sacrificar a las mi-
norías, como «n Irlanda, en beneficio de las 
mayorías inglesas. Otro de los sistemas ha 
sido la prescicdencia de toda Telijion ofi-
cial qpe no dejo, como en Francia, después 
del concordato del 26 Messidor, otra depen-
dencia a los ccl'.os que la que puede resul-
tar do la protección especial qne se les dé, 
lo cua* es un grave peligro para el Estad6. 

Empero, uní"*soJucion ha venido a en-
contrarse en l a libertad restrinjída por el 
óiden social; i ba sido la admisión indife-
rente de todos los cultos, sin protección es-
pecial de los Gobiernos. Tal es el sistema 

en los Estados Unidos de Ame'rica i en este 
país, que dejando al espíritu de los hom-
bres su esfera de actividad en el desarrollo 
de sus facultades, libre en sus relaciones 
con Dios, lo liga, sinembargo, a la sociedad 
por el respeto a la libertad comnn, i la ma-
nera que el hijo de Dios pagaba su tributo 
al César, mientras que 6U espíritu divino re-
cibía las revelaciones de su ¡adre. Para dos 
naturalezas, dos necesidades. 

Esta libertad en el ejercicio de todos los 
cultos combinada con una vijilancia eficaz 
en lo que se refiere a la moral i al orden do 
la misma sociedad que los tolera, pareco con-
sultar todos los intereses i debiera, tin duda, 
acallar todas las exijencía». No obstante, el 
espíritu de secta es insaciable. 

En Colombia la Igle^a católica, sea por 
el falseamiento de las doctiinas de sn fun-
dador, 6ea por las ambicione» terrenales de 
su clero, o bien por el olvido de las tradi-
ciones primitivos o por un espíritu político 
reaccionario i tenaz, se ha empeñado en una 
resistencia sediciosa, iniciada rn la tribuna 
sagrada, fincada en el estravío de las con-
ciencias i llevada por último a los campos 
de batallo. Sus ministro» presentan hoi el 
singular espectáculo de un» rebelión armada 
que tiene por bandera la cruz, f arodío infe-
liz de Pedro el Ermitaño, que los señores feu-
dales hubieran juzgado indigna de su valor 
i su hidalguía. 

El sistema, pues, que para todo espíritu 
despreocupado resuelve tojos las dificultades 
en la alianza feliz de lo libertad con el ór-
den, del derecho individual con el derecho 
social; qne tiene hoi el asceito de loa pue-
blos libres : el voto de la filosofía i de la es-
periencia, ha encentrado en. Colombia la 
protesta armada del clero catnltcv. 

¿ Es, o ba sido en nombre del cerecbo rc-
lijíoso que ese elero protesta u i.tro la op5er 
sion de las conciencias ; o es et. nombre de 
eso mismo espíritu relijioso ¡re él se en-
saña contra el"orden social, qm- le exijo res-
peto i sumisión en nombre dt la lei? 

Esta es solucion que drbemes pedir a la 
historia ; fuente lejana pero vivo. Vamos a 
buscar la vc-rdad en esa autoridad do los 
tiempos. 

• * 

En el desarrollo do la vida humana en el 
seno-dcl universohai un hechu jeneral i fe-
cundo que sostiene el equilibrio de todas las 
fuerzas morales i que, conservando ál hom-
bro el imperio dé la naturaleza, lo lleva há-
cia Dios por el camino de su propio engran-
decimiento. Es esa revelación permanente, 
eterna, inmanente i progresiva, de todos los 
días, de todas las horas como de todos los 
siglos, que asegura al hombre el secreto de 
las cienciai en la tierra i el secreto de los 
cíelos en las concepciones de su espíritu. 
Dios, la naturaleza i el espíritu son la po-
derosa trinidad que presido i debe presidir 
a la obra do los hombres ; pero por nna serie 
de injeniosas combinaciones, sabias unas, 
bastardas otras, Dios ha tenido sos apode-
rados en la t ierra; la naturaleza ha sido 
negada o prostituida i el espíritu ha sido 
humillado i casi vencido, no quedándole, a 
las veces, otro refujio que el asilo secreto de 
las conciencias. Los ministras de las reli-
jiones antiguas, depositarios del dogma i 
dueños de las ciencias, gozaban del poder i 
do los privilejios que los pueblos se han 
apresurado siempro a conceder/a\ todas las 
superioridades, i fue así como se fundaron 
las castas sacerdotales. Traido este espíritu 
de dominación a las nuevas relijiotes, espí-
ritu inherente a todas las usurpaciones, los 
vicios de la sociedad pagana lograron ino-
cularse i gangrenar la sociedad cristiana, i 
de ahí esa lucha secular entre las ambicio-
nes del sacerdoto romano i ios derechos de 
soberanía i do independencia quo les pue-
blos han sostenido, apoyado: en el derecho 
natural i en el derecho(ocíai. Esta lucha ha 
sido la más amarga i cruenta quo haya sos-
tenido la humanidad. Las naciones i los 
individuos, las costumbres i las leyes, las 
ciencias sociales asi coinp la» conclusiones 
de la filosofía han sentido en sns más hon-
das raices el estrago de-Sus furores i han 
snfrido por ella profundas modificaciones. 
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